PROPUESTAS DE MEJORA DEL MODELO

 DE ATENCION PRIMARIA

I.- INTRODUCCIÓN

A mediados de los años 80 del siglo pasado, el modelo de asistencia primaria vigente en España (organizada en consultas de 2,5 horas en los ambulatorios y consultorios) experimentó un gran cambio instaurándose la reforma inspirada en la Conferencia de Alma-Ata (1978) de la Organización Mundial de la Salud, que se reflejó en la Ley General de Sanidad (1986), con Áreas Sanitarias, Zonas Básicas de Salud, Equipos de Atención Primaria (AP), enfoque bio-psico-social y comunitario y rango integral de actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación.

El sistema se dotó de estructura (centros de salud, dotación de medios diagnósticos y terapéuticos, unidades administrativas, estructura directiva, nuevo sistema retributivo y horario, recursos humanos…), se establecieron métodos de trabajo y organización (protocolos, programas de salud, cartera de servicios, trabajo en equipo, sesiones clínicas, registro informático…) y también un sistema de evaluación y medición dirigido fundamentalmente a la actividad de los procesos, la calidad y. la cobertura de los diferentes servicios, para evaluar el cumplimiento anual de objetivos pactados con las Gerencias en los Contratos Programa y Contratos de gestión.

Veinte años después, tras cinco años de haberse producido las transferencias sanitarias a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, es necesario hacer una reflexión urgente que nos pueda orientar a las nuevas necesidades existentes y, por tanto, a las características que deben acompañar a una actualización del modelo y a las actuaciones más prioritarias a desarrollar en los próximos años.

II.- NECESIDADES DETECTADAS

La población, como usuaria del sistema, los profesionales, como trabajadores y los políticos como administradores y gestores, tienen necesidades y demandas que se han ido generando a lo largo de los últimos, años tras un período de puesta en marcha, desarrollo y estabilización del sistema, que conviene tener en cuenta a la hora de plantear las líneas estratégicas que deben orientar la reforma del modelo de Atención Primaria en el futuro más inmediato.

Un análisis sobre las necesidades de los ciudadanos nos lleva a afirmar que, básicamente, la población demanda:

· Continuidad en la asistencia.
· Resolución de problemas de salud abordables en este nivel de forma ágil y adecuada.
· Mayor  accesibilidad.
· Acceso a la participación ciudadana.
· Rapidez y agilidad en la atención.
· Información sobre los servicios y organización de los centros y actividades adecuada, comprensible y fiable.
· Tiempo de atención adecuado a las necesidades de cada caso.
· Trato amable y educado.
· Atención personalizada. 
· Calidad en el proceso de atención.

Los profesionales, por su parte, también plantean diferentes necesidades:

· Seguridad y continuidad en el empleo.

· Vínculos de pertenencia.

· Desarrollo de la carrera profesional.

· Tiempo por paciente adecuado para una correcta atención.

· Acceso a la evaluación del trabajo clínico.

· Acceso a los medios diagnósticos adecuados para tener una buena capacidad de resolución.

· Participación en la gestión.

· Mejores en las retribuciones.

· Plan de incentivos motivador.

· Reconocimiento y estima por el trabajo realizado.
Por otro lado, los gestores pretenden.

· Eficiencia en el sistema.

· Optimización de recursos.

· Resultados en salud y en satisfacción de los ciudadanos.

· Oferta de cartera de servicios adecuada a las necesidades de la población.

Cabe añadir como necesidades específicas de la Atención Primaria en Asturias factores estructurales y organizativos como:

· Correcto dimensionamiento de los cupos.

· Informatización de todos los Consultorios y Unidades de apoyo de AP.

· Abordaje de la estructura directiva de los Equipos de AP.

· Reorganización de la Atención Continuada.

· Desarrollo de la Educación para la salud Comunitaria.

· Desarrollo de sistemas de medición y evaluación de los datos clínicos.

III.- PROPUESTAS DE MEJORA DEL MODELO DE ATENCION PRIMARIA

La actualización del modelo de AP y las líneas de actuación más prioritarias a desarrollar por el Servicio de Salud del Principado de Asturias, enlazando con las estrategias del documento de AP XXI del Ministerio de Sanidad y Consumo y las conclusiones del Grupo de Consenso Autonómico, deben de orientarse hacia las siguientes propuestas:

Primera.- Atención de Calidad:

Para poder garantizar una atención de calidad en el proceso asistencial (tiempo por paciente, resolución, etc) se deben desarrollar las siguientes líneas, algunas ya iniciadas por la Dirección de Atención Sanitaria:

· Catálogo de Pruebas y medios diagnósticos que permita a los profesionales de AP un acceso homogéneo en las diferentes áreas de salud y en igualdad de condiciones que el resto de las especialidades médicas, mediante los protocolos precisos.

· Estandarizar el modelo de Agendas de calidad.

· Favorecer circuitos y medidas organizativas para la desburocratización de las consultas, partes, recetas, informes, citas, etc.

· Implantar las medidas necesarias que se propongan en grupos de trabajo al efecto que mejoren la comunicación entre los niveles asistenciales. Acceso a la historia clínica, informes de alta y de consulta, etc.
· Perfeccionamiento de los Servicios de Atención e Información al Ciudadano de los EAPs.
· Dotación adecuada de los Equipos de Atención Primaria.

Segunda.- Estructura directiva y Gestión clínica:

· Establecer la figura reglada del Coordinador-Director de Centro, con funciones, capacidad de gestión, autoridad y responsabilidad.

· Dimensionamiento de cupos médicos entre 1.500-1.750 tarjetas sanitarias en medicina de familia con ponderación de perfiles de población asignada y 1.000 por Pediatra .

· Promover el tiempo de gestión de los Coordinadores-Directores de Centro mediante la/s formulas que se decidan en los grupos de trabajo.

Tercera.- Cartera de Servicios:

Una vez establecido el desarrollo de la Cartera de Servicios de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud, se pueden establecer las siguientes propuestas:

· Continuar el trabajo de actualización y definición de la Cartera de Servicios de acuerdo al Documento ya elaborado y distribuido a la organización. Para ello se trabajará con la Dirección de Ordenación de las Prestaciones Sanitarias para completar el trabajo y definir la Cartera de Servicios de AP del Principado de Asturias, dotando de contenido a los servicios desarrollados en el documento elaborado por el Grupo de trabajo de la DAS, con el desarrollo de Guías de actuación, Guías de organización, sistema de indicadores y de evaluación, así como su adecuación informática para su desarrollo en Planes de seguimiento. 

· También deberán de desarrollarse Guías de actuación y de utilización estándar de recursos para los procesos agudos más prevalentes.
Cuarta.- Sistemas de evaluación y autoevaluación:

· Establecimiento de nuevo sistema de datos e indicadores de actividad que incluye frecuentación real y seguimiento de episodios agudos, crónicos y preventivos.

· Establecimiento de nuevos indicadores de cartera de servicios que incluyen cobertura real, pacientes con control de patología, calidad y resultados intermedios.

· Incorporación de programa informático que facilite la evaluación de la calidad de registro y la evaluación y autoevaluación del trabajo clínico.

· Establecimiento de objetivos específicos para las Unidades de Apoyo y sus indicadores de cumplimiento.

Quinta.- Formación
· Establecimiento de sistema de formación adaptado a las necesidades de los profesionales y del desarrollo de las líneas estratégicas del SESPA y la Consejería de Salud.

Sexta.- Política de personal:
o
Continuar el trabajo del grupo que estudia la modificación del reglamento de contrataciones, que tienda a la estabilidad laboral y uniformidad entre las áreas sanitarias, sustituciones, etc.
o
En el año 2007 se publicarán las OPEs de los médicos y enfermeras de APD y posteriormente de SAC (Servicio de Atención Continuada). 
o
Durante el 2008 se hará un estudio de las eventualidades, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9.3 del Estatuto Marco.
o
Se analizará, siguiendo la política de Prevención de Violencia contra los Profesionales los riesgos específicos de los lugares de trabajo y el apoyo psicológico de seguridad y judicial de acuerdo con el requerimiento del profesional.  
Séptima.- Participación de las Sociedades científicas:

Potenciar la normalización de la participación de las Sociedades Científicas, sin menoscabar por ello del papel que les corresponde en su ámbito de competencia a las organizaciones sindicales, en campos como:

o
Diseño del modelo de Atención Continuada.
o
Carrera Profesional.
o
Cartera de Servicios.
o
Nuevas tecnologías (dermatología, tonometría, retinografía, etc).
o
Sistemas de información.
o
Nuevos modelos de organización.
o
Formación.
Octava.- Presupuesto de AP:

Como  consecuencia del crecimiento en el nivel de calidad y de presión asistencial la Consejería de Salud expresa su compromiso con la Atención Primaria mejorando los estándares de atención y la voluntad de destinar un porcentaje creciente de los recursos económicos del presupuesto del 

Servicio de Salud del Principado de Asturias (excluyendo farmacia e inversiones en estructura) hasta llegar al 20% en los próximos 5 años.

Se convocará nuevamente de forma inmediata en las próximas semanas a las diferentes Sociedades Científicas de Atención Primaria para seguir trabajando y desarrollando las líneas expuestas.

En Oviedo a 9 de Abril de 2007

POR EL  SESPA
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